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PRELIMINAR

La consideraciónde la Radio como un instrumentopolítico de trasce-
dental importanciapor suscaracterísticascomunicativasha hechoquesuac-
tuación estuvierasometidadesdesu origen a un control e intervencionismo
estatalqueen el casoespafiol,por las circunstanciashistórico-políticascon-
currentres,se revelaespecialmentepeculiar.En unaprimeraetapa,la inter-
vención pública en la Radio se limitó a las cuestionestécnicasde difusión,
paraposteriormente,durantela campañabélica del 36 y el régimenpolítico
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de ella resultante,ampliarsea un control afectante,sobretodo, a los conte-
nidosde las emisiones.Una rígida censuraquese mantuvo prácticamente
hastala transicióndemocráticade mediadosde los añossetenta.El lógico
intervencionismode la campañaseprolongóen una evolución acordea la
realidadsociopolítica posteriorsumiendoa la radio españolaen unapeno-
sacarenciade libertadede expresiónpor encimaincluso,de la impuestaal
sectorde la informaciónperiódica impresa.Este brevetrabajomuestraun
aspectomuy concretode esacensuraradiofónica. Aporta la relación nor-
mativa basedel control censorde la primera épocadel régimen partiendo
de las primerasinstruccionesnormativasen plenaguerra civil, la primera
décadade la dictadurahasta la creacióndel Ministerio de Información y
Turismoen 1951.De esteperíododestacaespecialmentecomo documento
peculiardel sistemade censurala Circular 95 dela Vicesecretariade Edu-
cación Popularde la FET y de las JONSdc 17 de septiembrede 1942por
la queseconfigurael llamado Cuadernode Emisione~queha decontenerel
literal de todaslas emisionesa radiary queha de serpreviamentesometido
acensura.En las mismaCircularsedictan las normasa observarparala ac-
ción censoraquesepuedenresumiren la expresióntextual de supunto 12:
Quedan absolutamenteprohibidas las improvisacionesante el micrófono.
Todo cuantopor él se emita estará previamentecensurado.La Circular en
cuestiónse mantuvovigentehastafinales 1977 1, si bien con unaaplicación
másflexible en los últimos tiempossobretodo en los quecorrespondena la
transicióndemocrática.Un largo periodode vigenciadel queen estetraba-
jo queconfiguranel documentoy el Cuadernodeemisiones,en él regulado,
como elementosbásicosen la consideraciónhistórica de la censuraen la
radioespañola.

1. ANTECEDENTES:
LA NORMATIVA DURANTE LA CAMPANA (1936-1939)

La primeradisposicióndel nuevo régimenmilitar respectoa la Radiose
contieneen la Declaracióndel Estadode Guerra,en cuyo BandodeJulio de

lEn esteaño por Real Decretode 4 dejulio se apruebala Reformade la Administración
delestadocreándoseel Ministerio deCultura y Bienestar,(poco después,enagosto,pasoa de-
nominarsesólo M’> de Cultura) al que se adscribela DirecciónGenenralde Radiodifusióny
Televisiónen cuyaestrcuturaorgánicase incluye e] Servicio deRégmiencíe Emisorasal queSe

atribuyen,entreotras,lasfuncionesde organizacióncontrol y comprobacióndeprogramasdera-
diodifusiónsonora.(RD dc 1 Octubrey OM 2 deNoviembrede1977. Sonendcfinitva la el RD
dc 6 dc octubrede 1977 sobrelibertad deexpresiónpor las emisorasdeRadiodifusióny la OM
de22 de Noviembrequelo desarrollalas normasqueexpresamentederoganla Ordenesde 6
dc octubredc 1936 y las subsiguientesde todo el periodo posterioren las que descansabala
acc,oncensoradc la radioespañoladurantemásde cuarentaaños)
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1936 dictado por la Juntade defensaNacional2 se prohibe totalmenteel
funcionamientodetodaslasemisorasparticularesde Radio considerándosea
los infractorescomorebeldessegúnlo prevenidoen la jurisdicción militar a la
quesedefieresuprevencióny punición y hastanuevaorden; ordenque lle-
ga el 18 de diciembre,fechaen la quela Presidenciade la JuntaTécnicadel
Estado~, advirtiendo la convenienciade usar, en beneficio de su acción
ideológica,la decisivaaportaciónde las emisorasde Radio,dicta unaCircu-
lar por la quese remuevela prohibición autorizandolas emisionesde las es-
tacionesno militaresquepreviamentehayanconseguidounaautorizaciónex-
presa de la Comisión de Obras Públicasy Comunícactones(Inspeccion
Generalde Comunicaciones)paraemitir ~.Sin embargo,la Circular estable-
ceuna acepción a estaautorizaciónprevia, en favor de las emisorascon in-
dicativo EAJ,queya tienenautorizaciónanterior, aunquesu misiónsereduzcaa
difundir la noticiasoficiales relativas al MovimientoNacional; propagandade
entidadesu organismosautorizadoso partesdeautoridades.

En enerode 1937, la SecretariaGeneralde/Jefede/Estado,para compensar
de algunajórma la campañainternacionaldesencadenadaen contra del Movi-
miento, consideraoportunoadscribir a sucompetenciauna Unidad de propa-
gandacon la misiónespecíficadepropagartanto en el extranjero comoen toda
España, el carácter del Movimiento Nacional, sus obrasy posibilidadesy
cuantasnoticiasexactassirvan para oponersea la calumniosacampañaquese
haceporelementos«rojos»enel campointernacional6

La Delegaciónde Prensay Propaganda,como asíse denominóla Unidad,
tendríaconcretamentela función deintervenir todo el sistemade comunica-

Segúndeclaracionesdel generalFranco,recogidasporBrian Crozieren su librp FRAN-

CO, p. 288.la junta deDefensaNacionalbabiasido constituidaainstanciasdelgeneralMola cl
22 deJulio de 1936. Presididaporcl GeneralCabanellas,estabanformadajunto con Mola. por
los GeneralesSaliquel,Pontey Dávila, y los coronelesMontanery Moreno Calderón.inciah
mente, Francono formó partede la Junta.Se incorporó, junto al generalQueipo de LLano,
cuandosusejercitosestablecieroncontactoen la Península,estofue el ti de agostode esemis-
mo ano.

Bandode28 dejuliode1936dela JuntadeDefensaNacional,quedisponeensu articulo9.
Quedaprohibido hastanuevaordenelfuncionamientode todaslas estacionesradiodijósoraspartí
cularesdeondacortayextracorta, consideróndosea lr.xs infractorescornorebeldesa losfinesdelCó-
digo dcJusticiaMilitar,

El 29 de septiembredc 1936 (BOE JuntadeDefensaNacionalde 30 dc septiembre) se
nombróaFrancoJúfr del Gobiernodel Estadoespañolporun DecretodelPresidentede la Junta
de Defensa Nacional,Cabanellas.Francotomóposesióndeestenombramientoel 1 deOctubre
a partir de cuya echapresidió con tr,dos lospoderesdelEstadola Junta TecnicadelEstado.

Dice textualmentela circular: .. lasemisorasdeRadiodifusión,servicio queesfunción esen-
rial y privativadel Estadoy quesólo puederealizarsepor delegaciónde éste--- deberándeestar en
posesiónde la citada autorización...,las autorizacionesseduran concaracterprovisionalmientras
duren las actualescircunstancias, sin queello supongaderechoalgunoque¡‘¿¡diera perturbarelfu-
t,¡ro plan nacionalcíe radiocí,ji¡sión. Circular 1831/36.

Art. 2]> de la Ordende 14 deenero de 1937.
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ción orientandola Prensay coordinandoel serviciode radio, imponiendolas
normasa queseha desujetarla censuraTextualmente,le competíadirigir toda
la propagandapor mediodel cine, radio, periódicas;folletosy conferenciaspara
lo queseadoptaránlasmedidasnecesariasparaeldesempeñodel cometido~. A
partir de esa disposición,justificable en la estadoexcepcionalde una con-
tiendamilitar, la censuraseríaunaauténticaconstanteparalas emisionesde
la Radio, reconocidaexpresay formalmenteenunanormajurídicay garanti-
zadapor un órganoestatal,en susorigenesde carácterpolítico, y mástarde,
como veremos,encuadradoen la Administracióndel Estado.Un férreoin-
tervencionismoqueno soloafectabaa los contenidosa emitir, sino a las per-
sonasllamadasa desarrollarla actividad durantela guerray que después
continuaronen su mayoríaintegradosen la administración radiodifusora
posterior.Así lo manifiestaunacuriosaordendel Ministerio del Interiorque
cierraesteapretadoapuntesobrela etapacensoradela campañamilitar. Se
trata de la convocatoriadel cursode locutoresde trincheras realizadapor el
departamentode Propagandaen losFrentes,de acuerdocon el EstadoMayor
del Cuartel Generaldel Generalísimo.Cuarentasonlos convocadosparaun
cursodeveinte dias de duraciónparacuyaselecciónseapuntancomoméri-
tos el historial político en relación a nuestroMovimiento, el mayor tiempo de
permanenciaen el frente, hijos o hermanosde asesinadospor los marxistaso
muertosen campaña,heridoso hijosdemutiladospor losrojosydeguerra,etc. 8

2. LA CENSURADE LA POSTGUERRA:EL CUADERNO
DE EMISIONES IMPUESTO EN LA CIRCULAR 95/42.
LAS NORMAS CENSORAS SOBRE PROGRAMAS

Sentadoslos principios de censurade emisionesy atribución de suvigi-
lanciaa un órganopolítico del Partido, la regulaciónde la postquerraevolu-
cionósin nuevasdirectrices,conel desarrollodeesospostuladosbásicos.

En el régimende emisiones,estaetapacuentacon importantesdisposi-
cionesque se refieren a la reservaexclusivaa favor dc la Red Nacional de
Radiodela informaciónradiofónicanacionale internacional,a la censurade
tos demásprogramasen todasu rigurosidad,a los límites horarios de la pu-
blicidad,a la calidady prevencióndesusmensajes.

2.1. Laexclusividadinformativadela RadioNacional

Unade las disposicionesde mástranscendenciaen la intervencióndelos
mensajesradiofónicos,essin dudala Orden de 6 de octubrede 1939del Mi-

~ Art. 3.’ dc la Ordcn 1937.
Ordende 22 de agostode 1938.
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nisterio de la Gobernaciónque,ademásdeestablecerformalmentela censu-
ra de todaslas emisionesde Radio, fija la reservaexclusivadelos programas
informativos a la EmisoraNacional prohibiendola transmisiónde estetipo
de mensajes,en elaboraciónpropiaa las demásemisorasdel país.

Radio Nacional de Españase adscribeahoraa la Dirección Generalde
Propagandadel Ministerio de la Gobernación~, unidad a la que le corres-
pondearbitrar las medidasde censuray autorizaciónpreventivadetodaslas
emisioneshabladas,de acuerdocon lo quela Ordenestablece,ningunaemt-
soradetipo comercial (aexcepcióndelas Baleares,Canariasy plazasy zona
de Marruecos)podrían radiar másnoticiasquelas queserefieran a aconteci-
mientosquehayantenido lugar en la provincia o región, siempreéstaséstascon
<-ensuradelasJefaturasProvincialesy LocalesdePrensaIt)

La reservainformativarecaíasobrela informaciónnacional.A lasemiso-
rasprivadasles erapermitido,como sehavisto, la elaboracióny radiaciónde
informacionesdecarácterregionaly local, siemprecon la censurapreviadel
órganopolítico-administrativode la demarcacíon.

La mismaOrdencontienela obligatoriaconexióncon la emisoracentral
de RadioNacional para todaslas emisorasdel país,en la transmisionde los
Noticiarios,con informaciónnacionale internacional,con el siguientetexto:
Para noticiariosgeneralesy especialmentede aspectosinternacionales,todaslas
emisorasdel territorio nacional; exceptoBalearesy Canariasy zonade Marrue-
<-os, conectaráncon la emisorade RadioNacionaldeMadrid a las horasqueel
DepartamentodeRadiodela DirecciónGeneraldePropagandadesigne

Con estosdosartículos,el Estadose asegurabano sólo unagarantíares-
pecto a las emisoraslocales,sino la adecuaciónideológicade toda la infor-
macioninternacionalquepudieraconocerseenel paísa travésde unaemiso-
rade radio española.

La excepcióninsular y deMarruecosse basabaen lasobvias dificultades
técnicasdetransmisiónsimultáneade losnoticiariosquetodavíaobstaculiza-
ban la inmediatezque requierela actualidadinformativa. Paraesta contin-
gencia,tambiénpreveíala Ordenla autorizaciónpor el Departamentoa las
emisorasde regionesextremasde radiar, con las debidasgarantías,noticiarios
generalespropiosen elcasodeque, porrazonestécnicas,resultaredeficientedes-

Radio Nacionalde Españase crea cl 19 de enerode 1937, con la inauguraciónen Sal-
maneadeun emisorque, con equiposmóviles instaladosencamionesdecampaña,comienzaa
emitir con ese indicativo, como primeraemisoradel Servicio Nacional de Radiodifusión.De
sus emIsiones, la más popular fue sin duda el parteinformativo de guerraque hasta no bace
muchocedió su denominacióna los Diarios Habladosen RNF. En sus orígenesse incluyó
como organode Propagandade la Secretaríade laJefaturadel Estado.

En la décadade los cuarenta,la Redde emisoras deRNE se amplió a Madrid, Barcelona,
Coruña,Málagay Huelva.

Art. 2”dc la Orden de ñde octubrede 1939.
Art de la Ordendc 6 deoctubrede 1939.
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de Madrid 2~ Todaunarigurosaactividadcensoraque sepretendejustificar
ya en estaépoca,absurdamente,por las circunstanciasinternacionalesque a
vigilar estrictamentelasemisioneshabladaspor Radio.

2.2. La censuradelosprogramasno informativos.
El cuadernodeemisiones

La citada Orden de octubre dcl 1939, de singular importancia en su
transcendentereservade la información nacional e internacionala Radio
Nacional, no la tuvo menosen cuantoal establecimientode unacensurapara
todos los contenidosde las emisionesde Radio que llegó a tenervigencia
bastacasicuarentaañosdespuésen quesehaderogadoexpresamente3

Cierto quela rigurosidadde su aplicación ha variadosustancialmentea
lo largo de todo el periplo de vigencia. La felxibidad de su rigor dependía
másde los hombresencargadosdeaplicarla o delas circunstanciassociopo-
líticaspor las que discurríael paísque de una ordenaciónlegal que todo el
sectorpidió en numerosasocasiones.La falta detipicidad en los motivosde
infracción,asícomo la facultadde policía conferidaa la Administración que
ostentabatambién la potestadsancionadora,sin posibilidad de recurso,ase-
guródurantetodo el régimenun intervencionismoabsoluto,tanto en la pre-
vencioncomo en la represión.En estaOrdense obliga,a quetodas las emi-
sioneshabladasen estacionesdetipo comercialquedensujetasa la censurade
las JuntasProvincialesy Locales de Propaganda.Ningunaemisión hablada se
podrárealizarsin lapreviaautorizacióndeestosorganismos.

La censura,que parecelimitarse a las emisioneshabladasen la Radio,se
amplió a toda la esferadeprogramación,músicasincluidas,enla Circular 95/
42 de /7 de Septiembreque desarrolló la Orden de /939, norma que por su
concretoy detalladocontenidocensorconstituyeuno delos documentosbá-
sicosy definitivos detodaunaetapadeintervencionismopolítico enlos pro-
gramasdela Radio Española.

El cuadernode emisionestan meticulosamentecontempladoen estaCir-
cular ~va a constituirdurantetodo el periodo histórico quesigue (práctica-
mentehastala transiciónpolítica), la auténticabasecensoradcl régimenso-
bre la totalidad de la actividad radiodifusora tanto institucional como
privada.

12 Art. 4]’ dcla Orden6octubrede 1939.
13 l)ecreto de 6 de octubrede 1977 (BOF 25 de octubre de 1977), sobrelibertad dc ex-

presión poremisorasdeRadiodifusión.
4 El texto de la Cicular 17 Diciembre de 1942 que se incluyeen el ANEXo a estetrabajo,

fue difundido con el ruego de su estrictocumplimiento atodas lasJuntasprovinciales y locales
dePrensa y Proagandaque teníanencomendad la policia de esta actividaddecensuracomo se
veráen epígrafes posteriores.
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Segúnlo dispuestoen la Circular sereiterala obligaciónde todaslas emi-
sorasde radio a presentardiariamentea censuratodaslas emisionesmediante
la confecciónde un cuadernotamañofolio en el quedeberánconstartranscri-
tas literalmente.

Trasrelacionartodoun detalladorepertoriodenormassobrelas caracte-
risticas materialesa las queajustarel Cuaderno,la Circular marcaunaspau-
tas censoras—su contenidode mayorinterés—dandoinstruccionesa lasres-
pectivasDelegacionesprovincialessobreel fondo de su acción de censura
advirtiendoexpresamentesobretresámbitos:la censurade la parte literaria,
la censuradela partemusicaly la publicidad.

Parala censuraliteraria se tendránen cuentacomo referenciasideológi-
caslas instrucciones,órdenesy consignasdelos respectivosdepartamentosde
propaganda.Parala censurade la parte musicalse obliga la rigurosaobser-
vanciade unaseriede prohibicionesde emisiónqueafectanentreotros gé-
nerosmusicalesal swing,la músicanegra, o cualquierotro génerode composi-
cionescuyasletras esténen idioma extranjeroo por cualquierconceptopuedan
rozar la moralpública o elmáselementalbuengusto.Se autorizanemisionesde
discosdedicadosy otrascon músicade baile con la excepciónesapuntadas,li-
mitando su duraciónmáximaa unahoradiaria y proponiendoa los progra-
madorescomo finalidaden su trabajoponerde relieve y darpreponderanciaa
lostradicionalesy castizosbailesespañoles.

Quedanabsolutamenteprohibidaslas improvisacionesante el micrófono,
lodo cuantopor él se emita estarápreviamentecensurado,así como el uso de
éste por extranjerossin previa autorización.En todo caso —señalatextual-
mentela Circular— las emisorasse cerciorarándela nacionalidadde lasperso-
nasquehayande hablarante susmicrófonos,pudiendoal efectoexigir cuantas
documentosestimennecesariospara asegurarla nacionalidadespañola.Sólo se
exceptúandela autorizaciónprevia lasactuacionesdelasJerarquíasdel Movi-
mientoy de las autoridades,ambassólo en el ejercicio de su cargo,y las re-
transmisionesde actos oficiales y competicionesdeportivaso corridas de
toros perosólo en aquellapartecuyo contenidono puedadeterminarsepre-
viamentequedandosujetoa censura,en la forma normal, el restode las actua-
cionesanteel micrófono.

3. LA REGULACION DE LA PUBLICIDAD RADIADA

Ante el excesivovolumen que habíallegado a adquirir la publicidad en
todoslosprogramasde Radio,sehizo precisaunaregulaciónnormativapara
evitar la evidentefatiga de los oyentesy las constantesy abusivasconcesionesa
determinadasgustosconmermade la proporcióny espírituquedebeanimarla
composiciónde losprogramasde radio tanto en susaspectosde meroentrete-
nímiento como los de carácterartístico,cultural y educativode singulartm-
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portanciadel quegozala Radioporsu excepcionaldifusión ~ Estaregulación
se dictapor medio dela Ordende 7 de marzode 1947, queconstituyeotro de
los documentosde trascendenciaen la regulaciónde la intervenciónpolítica
enla actividadradiofónicadetodoesteperíodo,en estecasoreferidaala pu-
blicidad. Reunelas disposicionesmás importantesde la Ley de Radiodifu-
sión de 1934,en materiade publicidad radiadaampliando,desarrollandoe
inclusocubriendoalgunade suslagunascon notableeficaciae interés.Desta-
camosentrelosaspectosdeestaOrden:

— La prohibiciónexistentede limitar el tiempode publicidada un máxi-
mo de cinco minutospor horade emisión.Se concretaen estaordenqueel
cómputode palabraspor minutoesdesesenta,estoes, el máximodepublici-
dadse cifra entrescientaspalabraspor cadahorade emisión, prohibiéndose
en todo casola acumulaciónen una horade emisiónel tiempode publicidad
autorizadoque correspondaa otra u otras y que hayasido utilizado Iti• De
estasdisposicionesseexceptúala publicidad consistenteenprogramasespe-
cialesqueconstituyanunaunidaddeterminadaen su caráctery cuyo tiempo
no podráexcederdetreinta minutosní ser inferior en quinceen cadacaso,y
horadeemisión.

— En el capitulo de las limitacioneshorariasa la publicidad, la Orden
dietauna norma en virtud de la cual la publicidad radiadadeberáserespa-
ciadapor fraccionesde tiempono inferior a veinticinco minutos,con el fin
de queexistala debidaproporciónentrelas diversasseccionesdeun progra-
may la publicidadincluidaenellos.

— Establecela forma deemisión de los mensajespublicitarios y la cali-
dadde los mismos.Se disponeen la Ordenque los anuncioscomerciales17,

deberánemitirseen un bloque—de unavez— en cadahora deemisión y con
un indicativo convenientequeseñaleinequívocamentesu naturaleza.Se pro-
híbe la emisiónde publicidad enlos momentosinmediatamenteanterioreso
posterioresa una conexióncon la emisoradc Radio Nacional,ejecuciónde
himnosnacionales,actuacionesoficialeso programasde cualquieríndolees-
pecialo artísticafile exilan el mavíflio respeto ~. Tanto cii la fnrn,n cíe rerior’-

~1~~~ ~ —

ción de los anuncios,como su dicción y ejecuciónanteel micrófonosc res-
petaráal máximo la dignidad del lenguaje. Se prohibe rigurosamentetoda
expresiónmaterial utilizada sin licencia alguna, dedicadaa obtenerefectos
comicosdeburdanaturaleza,así comotodo comentarioo apreciaciónperso-
nal ajenaa la naturalezadel anuncio.Se prohíbeigualmentetoda transmisión
de espectáculossin un mínimo de decoro artístico.Sin embargo,la Orden

½ Preámbulode laOrdende 7demarzo194i.

> Arts. 1.”, 6.”, 70 y 8” dcla Orden
‘~ La Ordendistingueacertadamenteentre anuncioscomerciales(cuñaspublicitarias) y

programasespecialesdecarácterpublicitario (programaspatrocinados).
‘“ Arts. 3” y S”y 12 dcla Orden.
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presentauna peculiar autorizaciónpara emitir noticias:en ella se abre a las
emisorasla posibilidadde que, confines exclusivamentepublicitarios,puedan
emitir dosvecesal día,un Boletín de diez minutosde duración,en el quein-
cluyanlas cartelerasdeespectáculosy anuncios,gacetillasy comunicadosdepro-
fesionaleso actividadesno relacionadasconla publicidadcomercialordinaria 19

También alcanzaa la publicidad el control y la censuragubernativa
llevadaa cabopor la Dirección GeneraldePropaganda,Secciónde Radiodi-
fusión para las emisorasde Madrid y por las JefaturasProvincialespara
todaslas demás.A esteefecto esobligatorio remitir aestosorganismos,dia-
riamente,por duplicadoy contreinta y seis horasde antelación,la relación
de la Publicidada radiar,en un impresoselladopor la emisora,encabezado
por el indicativo de la emisora,fechacon indicación del día de la semana,
horade suemisióny quellevará,además,el encasilladosiguiente:1. Número
de orden. 2. Anunciante.3. Texto. 4. Númerode palabras,totalizándoseal
final del pliegoy arrastrándosela sumaal siguiente.5. Observaciones20

4. LOS ORCANOS CENSORES:
LA DELEGACION DE PRENSA Y PROPAGANDA
DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA JEFATURA DEL ESTADO.
LA VICESECRETARIA DE EDUCACION POPULAR
DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO.
LA SUBSECRETARIA DE EDUCACION POPULAR.
LA DELEGACION NACIONAL DE PROPAGANDA
DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Las primerasdisposicionesdel nuevoRégimenatribuyena la Delegación
dePrensay Propaganda21, dependientede la SecretaríaGeneraldel Jefedel
Estado,la competenciade toda la gestiónradiodifusora,aun sin derogarlas
antiguasatribucionesquesobresusaspectostécnicoy administrativoteníala
Comisión de ObrasPúblicasy Comunicaciones.No hay duda quesobrelo
quenos interesaestoses los programasde radio, la competenciaestaríaatri-
buida al órganoadministrativocon un marcadocarácterpolítico más que
técnico:la citadaDelegaciónde Prensay Propaganda.

La Administración Central del nuevo Estadose organizaen enero de
1938 22 y los serviciosde Telecomunicaciónse incluyendentrodel Ministe-

Arts. II. 13 y 14 de la Orden.
Parala censuradc la partepublicitaria,la Circular de 17 dc septiembrede 1942, remitió a

la Ordendel Ministerio de la Gobernaciónde 7 de marzode 1941~ y las disposicionescomple-
mentariasdeestaDelegaciónNacionaldel 10 deagostode 1942. (Instrucción ¡0 de laCircular.)

21 La Delegaciónde Prensay Propagandasecreópor la Ley del. lO. 1936, y se le atribu-
yo competencia sobrela PropagandaenRadioenel Decretode 13 deenerodel937.

Ley 3<) dc enerode 1938.
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río de OrdenPúblico, mientrasque los serviciosde Propagandase integran
en el Ministeriode la Gobernación.Dos ámbitosde actuacióndistintospara
unamismaactividad.El aspectotécnicoseencuadraen un departamentoy el
control,determinaciónde contenidosy censura,en otro. No obstante,al final
del mismo 1938, otra reestructuracionreune ambosaspectosen un mismo
Ministerio del Interior, queagrupólas competenciasde los deOrdenPúblico
y Gobernación,aunquelos servicios de Radiodifusiónsiguen integrándose
en Unidadesorgánicasdistintas: los servicios de Telecomunicaciónen la
Subsecretariade OrdenPúblico, y los de Propagandaen la Subsecretaríade
Prensay Propaganda.

Poco duró esteparéntesis,porqueunaLey de la Jefaturadel Estadode
mayo de 1941 23, siguiendoel procesogradualde revisiónde la Ley del 38,
quereorganizóconcarácterprovisional la Administracióndel Estado,decide
emplazarde maneraadecuadalosservk-iosdePrensau Propagandaen atención
a la sustantividadde su significacióndoctrinal y política, y así no estimándose
todavía convenientesuformal constilución en un Ministerio independiente
organiza dentrodel Partido FalangeEspañolaTradicionalistayJONS, una Vice-
secretaríaquese llamará de EducaciónPopular24 De estamanera,todos los
serviciosy organismosque en materiade Prensay Propaganday susrespecti-
vas competenciasdependíanhastaentoncesde la Subsecretariade Prensay
Propaganday del Ministerio dela Gobernaciónsc transfierea la Vicesecreta-
ríade EducaciónPopulardela FETy JONS,creadaporla nuevaLey.

Hasta 1944 no se contemplandebidamentelos serviciosde Radiodifu-
sión en la competenciaadministrativade la Vicesecretaríade EducaciónPo-
pular25 Es entonces26, cuandoseadscribea estaVicesecretaríalos servicios
de Radiodifusióna los que seconsideraun instrumentodedifusión de la ma-
yor importanciapolítica. La Radioquedaasí dentrode la gestióndel órgano
político queconstituyeel Mando Nacionaldel Movimiento FET y JONS, no
sóloen su aspectoideológico,encuantoal control de contenidos,sino en el
técnico,transferidodesdeel Ministerio dela Gobernación.Segúnel articula-
do del Decreto,competena la VicesecretaríadeEducaciónPopulartodaslas
cuestionesrelativasa la Radiodifusión,ya se refierana susaspectospolítico,
jurídico, técnico,económicoo administrativo.De un modo singular,corres-
ponde,entodo caso,a la Vicesecretaríade EducaciónPopular ... Controlar y

censurar toda clase (suerte) de emisionesradiofónicas...controlar y censurar

23 Ley de la Jefaturadel Estadode 20demayode 1941. BOL 22 demayode 1941.
24 Cifrad. PreámbuloLey 20 demayode 1941.
25 El ordinario Decretode 10 dc octubrede 1941 de la VicesecretaríadeEducaciónPo-

puiar se la SecretatíaGeneraidelMovimiento, estableciócuatroDelegacionesNacionales,de
las cuales,la de Radiodifusióny Cinematografíase constituiríaorgánicamenteen lasSecciones
queacuerdela JuntaPolítica ensu día,funcionando,mientrastanto,comoSeccionesde la De-
legaciónNacionaldePropaganda.

2<, Decreto de la Presidencia de 4 de agosto dc 1944. BOL 9 de agostode1944.
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igualmentetodapublicidadradiada y comprobarlas tarifas depublicidad San-
cionar con multahastadel SU000pesetasysuspensiónhastatres mesesa lasem-
presasquecontravengansus disposicione&Dirigir e intervenirla propagandara-
diada del Estado,del Movimientoy de losorganismoso entidadesquede ellos
dependen.Paraejercerestascompetenciasse integrael ServicioNacional de
Radiodifusión27 en la DelegaciónNacional de Propagandade la Vicesecre-
taria, asignandolas funcionesde censuray control de emisionesa unade las
Seccionesdel Servicio: la Secciónde Radiodifusión,adscritaanteriormente
deformadirectaa la Delegaciónde Propaganda28 De estaforma, el Servícío
Nacionalde Radiodifusiónquedaencuadradoen la DelegaciónNacionalde
Propaganda,una de las cuatroque forman la Vicesecretariade Ordenacion
Popular,a cuyo titular seatribuyela dependenciadirectadel ServicioNacio-
nal deRadiodifusióna todoslos efectos.

En 1945,probablementecomo consecuenciadela declaracióncontenida
en uno de los textosfundamentalesdel Régimen(el Fuero de los Españoles
de 17 dejulio de 1945,quecii suarticulo 12 consagrala libertadde expresión
para todoslosespañoles,mienIras no atentena losPrincipiosFundamentalesdel
Estado) se adoptauna decisión de notabletranscendenciajurídico-política,
aunquesinmayoresresultadosprácticosa efectoscensores.Se tratadc la in-
tegraciónde los serviciosde Radiodifusiónen un mareoadministrativopro-
pio, fuciadel ámbitoideológicodel grupopolítico enel poder.

La justificación de estatraslaciónes elocuente:Habiendosido superadas
las circunstanciasque aconsejaronla transferenciaa la Secretaria Generalde
I-ETy .IONSde losServiciosde Prensay Propaganday constituyendolas distin-
tasactividadesde esteorganismoaspectoimportantisimodela formación espiri-
nial y cuiníral delos ciudadanospor complementareficazmentela labor educa-
dora de los organismosdocentes,se considera convenienteintagrarlo en el
Minisíerio de EducaciónNacionaL..29. de estamanera,se suprimedefinitiva-
mente la Vicesecretariade EducaciónPopular,pasandosus serviciosa una
nuevaSubsecretaría,que ahorase creaen el senodel Ministerio de Educa-
cion Nacional, con la miem-adenominaciónde Subsecretariade Educacion

Ordende23 deoctubrede1944, cuyo l>reámbuloestablece:
Atribuidasa la c.oní¡~cíenciaríe la VicesecretaríadeEducaciónPopular todaslas cuestionesre—

lot/vasa la Radiorlijiísión fueprerisr dictar las normasdc desarrollocorrespondieníesa lasque se
ajustasenen so Organi7010n Y> Jii,u&>Otitni<’tiio las dependenciasy órganosde la Vicesecretaría,
velandoasípr elpr¡íícip~~ deunidadqueticheorienlar estasunidades.

20 El Serviciodc Radiod fusión quedai ntegrad.ípor:a) Las emisorasoficialesde Radiodi-
fusión existentesen la actual dat] y por las queen lo sucesivose constituyano adquieranpara
tormaren su conjuntola ReddeRadio Nacional.b) La Secciónde Radiodifusión,actualmente
adscritaa la DelegaciónNacionalde Propaganda.e) La SeccióndeArganda,dependientedela
JefaturaSuperiordeServiciosde la Vicesecretaríade EducaciónPopular.d) Los serviciostras-
pasadospor cl Ministerio dc la Gobernaciónen cumplimientodel Decretode4 de agostode
1944.(Art.3.’> dc la Ordende23 dc octubredc ¡944.)

20 Decret+¡eyde27 de julio de 1945.Preámbulo.
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Popular,queincluye en sudesarrolloorgánicola primeraDirección General
de Radiodifusióna la que se trasladanlas competenciascensorasvigentes
desdela circular 95/42.Con estamodificaciónadministrativase perfilan los
nuevos objetivos de la politica de radiodifusión,

1) Un cambio de rumbo en la concepciónde la Radio Oficial del
Estadoque deconsiderarselegalmentecomo un instrumentopolítico al servi-
cio de la Propagandadel Partido, pasaa convertirseen un mediodeformación
espiritualy cultural de losciudadanos,paracumplimentareficazmentela labor
educadora de los organismos docentes, y

2) Unadistinción claraentrela Radioestataloficial y la Radiode pro-
paganda política del Movimiento. Distinción que se completa precisamente
con la creación del Departamento Nacional de Radio, dependiente de la Vi-
cesecretaríaGeneral30, por la quese crea,y a efectosdeencuadramiento,de
la DelegaciónNacional de Prensay Propaganda.En esteDepartamentore-
cién creado,se integrantodaslas emisorasde Radiodependientesdel Patri-
moniode la FETy de las JONS,convertidasmástardeen las RadioEscuelas
con el indicativo generalde EAJ y posteriormenteenla Red de Emisorasdel
Movimiento (CAR-REM)(CadenaAzul deRadiodifusión)3K

5. LA CREACION DE LA DIRECCION GENERAL
DE RADIODIFUSION
DEL MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO:
UNA NUEVA ETAPA ADMINISTRATIVA
SIN CAMBIOS SUSTANCIALES EN LA ACTIVIDAD CENSORA

Tres añosdespuésen 1 951, la creacióndel nuevoMinisterio deInforma-
ción y Turismo abriría unanuevay definitiva etapaen la censuraradiofóni-
ca ~ En la estructuraorgánicadel nuevo Ministerio se incluye la Dirección
Generalde Radiodifusión y Televisión~ que mantienelas competencias
asumidasya en su anterioradscripciónen el Ministerio de Educación,aun-
quemodifique la calificacióndadaa la radiodifusiónmutándolade un medio
deformacióna un serviciopúblicode máshondocontenidoy demásdebilitado
tratamiento,quedebeajustarsea la obligacióndeproveerel bien común,en or-
den a Jórmarsanoscriterios deopinión y a difundir la másauténticaconciencia

3” Orden de 15 defebrero de 1948 de la SecretaríaGeneraldel Movimiento. Boletin Ofi-
cial del Movimiento dc 1 dc marzode 1948.

SI En el régimen que siguió a la instauraciónde la Monarquíaen 1975. la REM-CAR se

integró,junto a los serviciosde prensadel Movimiento, en ttn organismoautónomodependien-
te del Ministerio de Iniormación y Turismo llamadoMEDIOS DE COMLJNICACION DEL
ESTADO (Decreto de 15 de abril de 1977), parapasardespués a incluirse las antiguasemiso-
ras de la REM-CAR en la RTVE, por el estatuto de RTV de 198(1.

32 Decreto-leydc 19 dejulio dc 1951. (BOL 2(1 dejulio de 195 1.)
~3 Decreto del 5 de febrerode 1952. (BOE 24defebrerode 1952.)
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de nuestra Patria y suscircunstancias,tanto en interior comoen el exterior ‘~.

Nadacambiaríaen cuantoa las normasde aplicación y accióncensoraque
nos ocupa.Pocoen cuantoa la rigidez sistemade control estataly de exclusi-
vidad informativaen la radio a favor de Radio Nacional.Unicamente,el in-
crementode suámbitode actuacióne influenciaya la quesucesivamentese
le adscribieron,ademásde la radio públicanotoriamentepotenciaday desa-
rrollada,lascadenasdeTelevisiónen monopoliodcexplotacióny el régimen
de emisorasprivadas,censuraincluida, que se mantuvo como ha quedado
reiterado,bajo la mismaregulación,hastala liberalizacióndel monopolio in-
formativo radiodifusor de RNEy la derogación definitiva del sistemas censor
en 1977. La Circular 95/42 sobrela forma de censuraradiofónicaa través
dc la supervisiónpreviade los contenidosen el llamado Cuadernodiario de
emisiones,seconvierteasí en un histórico documentoadministrativoregula-
dor que,por suvigenciay observanciaprácticahamarcadoun largo periodo
enla censurade la radioespañola.

ANEXO

CIRCULAR NUMERO 95 DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 1942

- Las estaciones de radiodifusión
presentaranacensuratodaslas emisiones
que correspondana un mismo día, cosi-
dasy formandoun solocuadernotamaño
folio. Estecuadernoirá precedidodeuna
guía-índiceo programa,en el que se ex-
presarácl ordende la emisión, los títulos
de todas las parteso seccionesde que se
compongay el horarioexactodeéste.

2. La guía-índiceo programaira en-
cabezacon el nombree indicativo de la
emisora,la fecha,con expresióndel día
dc la semana,a que correspondanlas
emtstonesy un encasilladoquecontenga
los extremossigttientes:

a) Hora
b) Emisión
e) ‘lítulo (de la seccióno partedel

programa)
d) Autor
e) Ejecutante(modelo núm. 1 de

los queseacompañan)

3. A continuaciónde la guía-índice
se incluiránen el cuadernolas emisiones
correspondientesal día de que se trate,
quedesarrollaránprecisamenteel conte-
nido de la guía-índicey en el mismo Or-
denquefiguren en ésta,queno podráser
alterado si no es con arreglo a lo dis-
puestoenel número6.

4. En el cuadernose expresaráínte-
gramentey con todoslos detallesel con-
tenido integro y completode la emisión>
sin omtstonesde ningunaclase,especifi-
cándosetambiénen la horael título dela
seccióno partedel programa,conla mis-
ma denominaciónque lleve en la guía-
índice, el del trabajo, texto o composi-
ción quehayadc emitirse el del autor y
ejecutante,en susrespectivoscasos.Des-
puésse incluirá el texto literal de los tra-
bajoso produccionesliterarias.

Todos los originales irán lirmados,
precisamente,por susautoresy sellados
por la emisoray no seautorizarála emi-
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sion de aquellostextosen queno concu-
rran los requisitosdefirma y sello.Cuan-
do se tratede composicionesmusicales
se expresarála hora, el título de la sec-
ción o partedel programa,el de la com-
posicióny el delos autoresy ejecutantes.

5. Los cuadernosde emisiónse pre-
sentarána la censuraconTREINTA Y
SEIS HORAS, comomínimo, de antela-
ctonal díaen quehayande radiarse.

La presentaciónse harápor triplica-
do, quedándoseen la l)elegación dos
ejemplaresy devolviéndoseuno sellado
a la emisoraquelo presente,consupre-
ston de aquellaspartes que no esten de
acuerdo con las disposicionescorres-
pondientes.

6. Las adiciones, modificaciones,o
merasalteracionesde ordenquehayan
de introducirseen los cuadernosdeerni-
siones, deberán presentarsea censura
VEINTICUATRO HORAS antes de
aquéllasen que tengalugar la emisión a
que serefieran.

7. Una vez recibido en la Delega-
ción Provincial el cuadernode emisio-
nes,se atenderáparasu censura,en pri-
mer término, a la guía-índice,cuidando
de que éstacontengatodos los detalles
que exige el número 1 de las presentes
tnstrucciones;quelas horas de emisión
coincidan con las autorizadasa cada
emisora;que la publicidadesté espacia-
da con arreglo alo dispuestoen las ins-
truccionesdc 10 de agostodel corriente
anoy queel orden señaladose siga fiel-
menteen el cuadernoquela desarrolla.

Se examinarándespuéslas diversas
seccioneso partesdela emisiónconteni-
dasen el cuaderno,es decir,la partelite-
raria,musicaly su publicidad.

8. Por la censurade la parteliteraria
se tendrán en cuenta las instrucciones,
órdenesy consignasqueremitan las De-
legacionesNacionalesde la Vicesecreta-
ria, cuidandotambién,dequeen los tex-
tosliterariosno se ineluyapublicidad.

9. Parala censurade la partemusi-
cal se tendránen cuentalas normassi-
guientes:

a) Queda terminantementeprohi-
bido transmitir por medio de discos o
por especialistasque actúenen cl estu-
dio la llamada«Músicanegra»,los bailes,
swingí, o cualquierotro génerode com-

posicionescuyasletras esténen idioma
extranjero, o por cualquier concepto
puedanrozar la moral pública o el más
elementalbuengusto.

b) Las emisoras podrán dedicar
unasecciónespeeiala la músicadebaile,
peroeliminandode ellas todas las obras
comprendidasen la prohibición quean-
tecede.La secciónespecialde músicade
baile tendrácomo duraciónmáxima las
dosnovenaspartes(le tiempototal dc ¡a
emision del día que se realicen,sin que
en ningún caso puedaexcederde una
hora proponiéndosecono finalidad po-
ner (le relieve y (lar preponderanciaalos
tradicionalesy castizosbailesespañoles.

c) La música intíascendenteex-
tranjerasólo seradiaráasimismoen emi-
siones o programasespecialescon una
duiaciónde unanovenapartedel tiem-
po dc la emisióndel día quese radie, sin
que en ningún casopuedaexcederde
media hora las emisioneso seccionesa
que serefiereesteapanado.

d) Las seccionesde discosdedica-
dos, en el caso de realizarse.tendránla
misma duración que las especialesde
musícade baile. Las dedicatoriasuníca—
mente contendránlos nombresde las
personasque dediquenlas piezaso dis-
cos y el dc aquéllasa que vayadedicado,
con exclusiónde cualquieraotra alusión
o circunstancias.

Los programas.seccioneso emisio-
nes especialesde baile o músicaextíaje-
ra, y discos (ledicados,podránemitirse
diariamenteunasola vez y distanciado-
por lo menosdiez minutosde las emisio-
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nes generalesretransmitidasde Radio
Nacionalde España.

e) En todas las emisionesmusica-
les deberácuidarsela dignidad artística
del programa.

II - Podrán emitirse, sin censura
previa, los llamadosserviciosde socorro
y urgencia,comprensivosdelas órdenes,
noticias y avisos que tenganaquelcarác-
ter y procedande la JefaturaProvincial
del Movimiento, Gobierno Civil y pri-
meraAutoridaddela Provincia.

Estosserviciossc emitiránbajo la ex-
clusiva responsabilidadde las emisoras,
que presentaranen la DelegaciónPro-
víncíal lo antesposibley siempredentro
de las veinticuatro horas siguientesel
texto radiado.

En las mismascircunstanciaspodrán
emitirse las pérdidaso extravíoscuyara-
diaciónsolicitenlos particulares.

12. Quedanabsolutamenteprohibi-
daslas improvisacionesanteel micrófo-
no. Toda cuantopor él se emita estará
previamentecensurado.

De las infraccionesserán responsa-
bles solidariamentesusautoresy lasemi-
sorasquelas consientan.

13. Se exceptúade lo dispuestoen
el númeroanterior:

a) Las actuacionesde las Jerar-
quías del Movimiento, y de las autori-
dades,ambas,en el ejerciciode sucar-
go, y las retransmisionesde actos
oficiales,

b) Las retransmisionesdecompeti-
clones deportivas,corridas de toros o
cualesquieraotros actosque, previamen-
te autorizados,sc retransmitana medida
que se desarrollan;pero sólo en aquella
partequeno puedadeterminarseprevia-

mentey quedandosujetosa censura,en
la forma normal,los textos y demásac-
tuacionesque se realicenante el mícro-
fono.

De las extralimitacionesserán res-
ponsablessolidariamentelos autoresy la
emisoraquerealicela retransmisión.

14. Las retransmisionesde actospú-
blicos sólo seránautorizadassi aquéllos
han sido aprobados previamente por la
Jerarquíao Autoridadesa quiencompe-
ta.

La autorizaciónde las retransmísto-
nes que sc solicitendentrode la provin-
cia, correspondea la DelegaciónProvin-
cial. Las que afecten a dos o más
provinciaso a toda Españaseránautori-
zadas por la Delegación Nacional de
Propaganda,en su caso, previo informe
razonadode la DelegaciónProvincial en
cuyademarcaciónse hayade celebrarel
acto.

Las retransmisiones de carácter in-
terprovincial o nacional, deberánobrar
en poderde la Delegaciónde Propagan-
da con cuatro días de antelaciónpor lo
menos,a aquélenquese celebreel acto.

15. Queda asimismo prohibido el
uso del micrófono por extranjerossin
previo autorización de la Delegación
NacionaldePropaganda.

Las emisorasse cerciorarán,en todo
caso,de la nacionalidadde las personas
que hayande hablar ante susmicrófo-
nos, pudiendo,al efecto,exigir cuantos
documentosestimennecesariosparajus-
tificar la nacionalidadespañola.

La utilización anterior a la vigencia
de esta Circular de los micrófonos de
una emisora españolapor extranjeros,
no eximedel cumplimientode los requi-
sitos señaladosen los párrafosanterio-
res.


